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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP . N Q 09880-2006-PAlTC 
LIMA 
SANDRO GONZALO CI1AI/LZ VLNERO 

SENTENCIA ])EI~ TRIB1JNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 28 días del l1leS de marzo de 2007, el Pleno del Tribunal 
COl~ituciünal COll la asistencia de los señores magistrados Landa A!TOyO, GOilzalcs Ojeda, 
{VIVa ;'l<:JlIiini , Uardelli Lartirigoyen, Garcfa Toma, Vergara Got~ lli y Mesía RamÍrez, 
prvnu cía la siguiente sentencia 

Recurso de agravin constitucional interpuesto por doña Sonia Tmclc1a Venero 
Aguilar contra la res~)lución de la Sala de Derecho Constitucional y Social Pcrma:1cntc ,k; 

la Corte Suprema de Justicia de la República, de fojas 85 del segundo cuaderno, Su fecha 1 
de agosto de 2006, que declara infundada la demanda de autos. 

ANT1TCEDENTES 

Con fecha 26 de enero de 2004.,.don .lose Miguel Chávez Paredes inteq')(1::c demanda dc 
al1lparo a favor de don Sandro Gonzalo Clüvez Venero contra doña Ana rvlarÍa Contrcras 
¡:ris1I1cho. juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Arequipa. con el objeto de que se 
deje sin efec to la Sentencia de fecha 9 de enero de 2004, que declara fundada la demanda 
sobrc cobro de pensión d~ alimentos a favor de Gisella Soledad Fa!coní Vizcarra, S() lcdad 
Kristelle Chávez FalconÍ , Sandro Ayrthon Chávez Falconí, María Solcym Chávez Falconí 
y Fuga' Bes~;ie Chávez Falconí. Alega quc dicha reso lución afecta el derecho de defensa 
ele s hijo Sandro Gonzalo Chávez VCllcro,pues 1:,-, sido emplazado en el domicilio 
de' arado ante Reniec. sin tomarse en cons:deración el certificado de movi miento 
I! 1t:! ::ItoriG ~xpeciido por la Dirección CJcneral de Migraciones y Naturali zación, que 
acrec'.~ la qt.!e vive en los Estados Unidos. 

Cen fecha 25 de mayo de 2004, la emplazada contesta la demanda argumentando que 
cn el mencionado proceso de alimentos, donde existen necesidades de cuatro l11cno¡'cs de 
11 10, 7 Y 5 años <.k edad, uno de los cuales p:'dece de epilep:;ia, no se ha vLllne~'ado el 
d recho ele defensa del favorecido, pues éste no se ha apersonildo al proccso, ni ha 
'oi icitado la nulidad del empla?,amiento ele la den!anda desde el 15 de abril de 2003. 

Con fecha i de setiembre de 2005 , la Primera Sala C ivil de la Corte Superior de Justicia 
~le Arequipa declara fundada la demanda)' consecuentemente nula la sen!cncia cuestionada. 
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por considerar que se ha vulnerado el derecho de defensa de don Sandro Gonzalo Chávez 
Vener0 por no haber sido emplazado válidamente . 

La recurrida, revocando la apelada, declara infundada la demanda, estimando que al 
emplazarse al favorecido en su domicilio registrado en Reniec se procedió con arreglo a 
ley. Asimismo, estima que la conducta de la familia del favorecido se encuentra orientada a 
entorpecer el proceso de alimentos cuestionado. 

FUNDAMENTOS 

l. Sohre el particula~ cabe mencionar que el estado de indefensión, su~ceptible de 
e.rotección medianie un proceso constitucional como el presente, constituye aquella 

//sit · ación en la que es colocado un justiciable y en la que éste, por desconocimiento 
ah 'olu/o de lo actuado sobre sus intereses legítimos, se ve impedido materi (¡Jmente de 
ej rcer su derecho de defensa. 

') ~n el presente caso~ la demanda debe desestimarse por no haberse acn.:dií ;ldo la 
al'cc tac ión del derecho de defensa de don Sandro Gonzalo Chávez Venero. En efecto , 
de la revisión de autos no se evidencia que el favorecido haya descunocido 
absolutamente la realización del proceso de alimentos seguido en su contra y que en 
consecuencia se haya visto imposibilitado de ejercer su derecho de defensa, pues ante la 
notificación de la demanda en el domicilio que fijó en su Documento Nacional de 
[dentidad (19 del cuaderno del proceso ordinario), el recurrente --padre del favorecido ­
presentó un escrito de fecha 1 de julio de 2003 (19 del presente proceso) en el proceso 
de alimentos, alegando que su hijo se encontraba viviendo en Estados Unidos desde el 
año 2000, sin precisar su nueva dirección domiciliaria y sin acreditar nin gún cambio 
domiciliario en el Registro Nacional de Identidad y Estado C~ ivil (Reniec). Ante esta 
situación, el juzgado emplazado, mediante Resolución N. O 004, del 30 de abril de 2003 
(f. 65 del cuaderno del proceso ordinario), declaró válida la notificación realizada en el 
domicilio que el favorecido consignó en su DNI, y expidió sentencia estimatoria con 
fecha 9 de enero de 2004. Por tanto, teniendo en cuenta que la actualización del 
domicilio consignado en el DNI recién fue realizada el 25 de enero de 2005, cuando el 
proce~;o se encontraba en ejecución de sentencia, conforme se desprende del Certificado 
de Direl:c¡ón Domiciliaria expedido por Reniec , obrante a fojas 427 del proceso 
ordinario; y que al momento de expedirse la sentencia cuestionada la notificación fue 
realizada en el domicilio que el propio favorecido consignó en su DNI, entre otros 
aspectos, no se evidencia que la jueza emplazada haya afectado c:n este C(150 cone: l:to el 

recho de defensa del favorecido. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constituc ión Política del Perú 
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HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíqucse. 

ss. 

LANDA ARROYO 
GONZALES OJEDA 
AL VA ORLANDINI 
BAUDELLI LAR" 
GARCÍA TOMA 
VERGARA GOl i,L 
MESÍA RAMÍREZ 

Dr. Dan iel iga llo Rivadeneyra 
SECRE AR IO RELATOR (e) 
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